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N¿m. 0V3
Circular núm. 263.

Debo recordar á los Alcaldes de los 
pueblos de Ejea de los Caballeros, Luesia 
y Orés de esta provincia, que están en la 
obligación de transmitir á los Promotores 
fiscales de Hacienda pública los datos y no
ticias que adquieran relativas á aquellas per
sonas que por sus circunstancias y método 
de vida puedan considerarse habitualmente 
ocupados en el egetcicio del contrabando, 
para que dichos funcionarios soliciten la 
formación del correspondiente proceso cri
minal contra las indicadas personas, con
forme á lo prevenido en los artículos 40 
y 61 del Real decreto de 20 de Junio del 
ano próximo pasado, y en el de 24 de la 
Instrucción publicada para su ejecución. Y 
como el cumplimiento de la referida obli
gación no puede omitirse sin incurrir en 
responsabilidad; advierto, que me dispongo 
á hacerla efectiva con severidad por conve
nir asi al servicio de S. M. en materia 
tan interesante, por la relación que' tiene 
con los valores de las rentas públicas. Za
ragoza 1.® de Setiembre de 1853.—Mi
guel Tenorio.

974.
Circular núm. 264.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento con 
fecha 23 del actual me comunica la Real or
den siguiente.

«Necesitando este Ministerio tener noticias 
del resultado de la cosecha de cereales en 
el presente ano, para adoptar medidas de 
precaución caso de que hubiere sido sufi
ciente, y para poder contestar á los Gobier
nos estrangeros que traían de pedir á nues
tro suelo las subsistencias que á otros paí
ses ha negado la Providencia, S. M la Rei
na ha tenido á bien disponer que a la po
sible brevedad informe V. E. sobre el re
sultado de la cosecha de cereales en esa 
provincia en el presente año, especificando 
si hubiere existencias del anterior, y si po
drá espertar ó necesitará importar para su 
consumo.—Para evacuar este informe oirá 
V. E. á los Ayuntamientos y Junta de Agri
cultura, advirliéndolesel objeto de estos datos, 
en los cuales deberá lomarse por unidad 
de peso y medida la arroba y fanega cas-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
tellana. — De Real orden lo comunico á 
V. E. para su cumplimiento »

Necesario, urgente és remitir al Gobier
no de S. M. los datos que se reclaman pol
la preinserta Real orden. Hay que atender 
á la adopción de medidas de precaución 
para los puntos en que la cosecha de ce
reales haya sido insuficiente; y hay que 
tener un conocimiento exacto de la misma 
que sirva de punto de partida para con
testar á los Gobiernos estrangeros (pie re
claman de nuestro suelo las subsistencias 
negadas al suyo.

Tengo esperiencia de que por desgracia 
cunde en muchos pueblos la falsa creencia. 
de que toda noticia estadística que el Go
bierno reclama, tiene por objeto la fisca
lización para nuevas imposiciones; pero en 
el presente caso resulta evidentemente la 
bondad del pensamiento que domina en la 
petición de estos datos y toda inesactitud, 
ó abandono en este servicio serán punibles.

En la necesidad de satisfacer los justos 
y previsores deseos del Gobierno, seré se
vero con los Alcaldes que no los secunden, 
cumpliendo con las siguientes disposiciones.

1 .a Dentro del término preciso é im- 
prorogable de quince dias me darán los 
Alcaldes de esta provincia noticia de la exis
tencia de granos que resultó en el respec-. 
tivo término municipal en 31 de Diciembre 
del año último; de la cosecha recogida, de 
las importaciones, esportaciones y consumo 
que haya habido en el año actual, y de 
las existencias que resulten en 31 del mes 
corriente que hoy fina.

2 .a Este estado se arreglará en un to
do al modelo inserto á continuación.

3 .a La unidad de peso y medida de los 
referidos datos serán la arroba y fanega 
castellana, haciéndose Ja correspondiente 
reducción en las localidades que no eslen 
adoptados los espresados tipos de Castilla.

4 .a Los Alcaldes al remitir el mencio
nado estado manifestarán si la existencia de 
granos en el distrito municipal permite es- 
porlar, ó reclama importación para su con
sumo.

5 .a Pasado el término de quince dias 
que se prefija para la remisión de las es- 
presadas noticias espediré á costa de los 
Alcaldes morosos, comisiones de apremio pa
ra recogerlas. Zaragoza 31 de Agosto de 
1853.—Miguel Tenorio.
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Nmn.
Comisión provincial de reconocimiento y liquidación de 

créditos del personal <i cargo del Tesoro.
Los señores comprendidos en la relación adjunta ó 

sus representantes, se servirán presentarse en la Se- 
cretnrid de esta Comisión sita en la plaza de S. Ca
yetano en el local que ocupa la Administración de 
Hacienda pública» para enterarse de las liquidaciones 
formadas flor la misma, y prestar su conformidad ó 
aponer lo que á sus intereses convenga, advirüendo, 
que e| qUe ,10 |o verifique en el término de un mes 
Contado desde el día en que se publique este anuncio 
611 el Boletin oficial, sd tendrá como prestada su con
formidad.

Cesantes de llaeienda.
Dámaso Villuendas. D. Juan Martin de Elizaldé 

Pensionistas de Gracia.
Eufrasio Serra. ,

tlelirados de Guerra.
D Juan Garcia.

Gregorio Bonely Calvo. 
D Dámaso Franco Ordinete
D. Sebastian Ducb y *4insa. 
D. Sebastian Gil y Gime.no. 

Antonio Garcia y Ciñan 
D. Pascual Monge y Ciñan.

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D.

Juan Seinos.
Mariano Gimeno. 
M a lias Percí 
Leonardo Pereí* 
Miguel Nebra.
Manuel [lernandeí 
Miguel Gonzalvo.
Vicente Burilas.

D. Ildefonso Chueca.
D Bartolomé Borrull.
D.Sílverio Espinosa. 
D -
D
I).
D.
D.

Joaquín Duarte. 
Francisco Morer. 

Pedro Pascua! Moya. 
Pedro Guillen. 
Ildefonso Simón.

Monte pió

1) Miguel Arifld.
D. Marcos Delamo.
D. Vicente Ardea.
D Sebastian Benedictút
D. Benito Perez.
D. Antonio Anomaet.
|). Anselmo María.
I). Agustín Palomino.
D. Teodoro Lasala.
D. Fernando Garcia.
I). 
D 
D. 
D

José Hosell.
Vicente Garro.
Eduardo Naval.
Francisco Larrod6<

Monte pió Civil.
D. Cesáreo Martínez. I) Marcelino Sofi.

Esclaustrados

Doña Carmen Blanco* 
Doña Serafina Calvo. 
Doña Ramona Dijes. 
Doña Antonia Berdú. 
Doña María Luisa Fuertes

D. Matlh Soler.
I). Jacinto Artiga.
D. José Mas.
D. Manuel Pés.
D. Roque Pascual.
D. Domingo Telld*
D. Joaquín Rous.
D. Ramón Cerdan. 
militar.
Doña Jacoba Moran.
Doña Isabel Margeli.
Doña Manuela Sancho.
Doña Maria Trinidad Ponte

Zaragoza 31 de Agosto de 1853.—P. S.—-Sccades. 
Núm. 976.

Don Pedro Vxuda, comisionado de dpremxo nombradopof 
la Admiiústraciou principal de Hacienda pública de 
esta provincia, con la competente autorización del Es- 
celentisimo Sr. Gobernador de la misma.
Hago saber: que para pago de 3050 rs. vn. que 

le halla adeudando D. Blas Lores, por la duodé
cima vigésima parte vencida en 8 del mes de Julio 
último, procedentes de varias fincas que adquirió 

■ del clero secular, y demas costas ocasionadas y que 
te devenguen durante el penado de mi cometido,- se 
•nbastará públicamente en el punto, día y hora que 
Se señalará las fincas quese manifiestan á continuación.

Una casa de 70 varas superficiales, lita en la ca
lle de la Ilarza número 55 de esta ciudad, y uu 
solar de 5B varas superficiales aragonesa*,• sito en Id 
misma calle número 54, confrontantes con casa de 
D. Simón Pascual, núm- y solar del núm. 53; 
tasado todo en la cantidad de diez y ocho mil ciento 
Veinte I siete reales vellón.

El qiue quiera interesarse en su compra,- concur
rirá el lunes 12 de los corrientes á las once de su 
mañana, á la Aduana plaza de San Cayetano, don
de se remütará la subasta en favor del mejor postor.

Zaragoza i.° de Setiembre de 185-1 =Í?.l cOmisíOs 
nado> Pedro Rada;

pa r t r  no of ic ia l .
ANUNCIO INTERESANTE;

Fn U Depositaría del Gobierno de provincia 8é tééibért 
suscriciones á las tablas contributarias arregladas al Sistcmá 
decimal para la formación de los repárlimientoS sobre la ri
queza inmueble» el Cultivo y la ganadería y pan btrbs tbos 
análogos que principiarán a regir en l.°dh Entero dé 185Á 
según Real decretó de 31 de Diciembre de 18»5.

Los Ayuntamientos suscritores para considerarse tálüs ten- 
tregarán ten los puntos de suscritiion Una papeleta con tel Sti- 
llo de la Corporación» firmada por el Sr. Alcalde Ó por tel 
que baga sus veces» ó en defecto dte ambos por tel steérétárlB 
Concebida en estos términos.

Este Ayuntamiento se suscribé á las tablas ConlribuldríáS» 
obligándose á Satisfacer su importe dcSde l.°<le 5etiémbrlá 
de este año, hasta el 3Í de Diciembre de 1854, á raíon dd 
6 rs. 16 céntimas al fin de cada mtis [Aquí la fecha.]

Pueden hacerse también las rteclamacioncsi pedidos y avi
sos de suscricion (francos de porte) á los SS Peña y GÍf-ott- 
da , calle de las Veneras núm. Ü, cuarto principal donde sé 
halla establecida la Adihinislracion.

La obra se compondrá de 200 plitigos dé ImprCsIóh dü 
marca doble» divididos en 30 entregas de 4 pliegos cada Una.

Condiciones de Id súrcricíon.
El precio década entrega ('franco de porte) tes el dé 

fs. pagados al tiempo de recibirla.
Los Ayuntamientos que gusten recibit* directamente la tibFü 

podrán avisarlo incluyendo el importe de 3 entregasen leirüs 
Sobré córreos ó ten sellos de franqueo.

Escuela etpeciol de agtLüIcura de Tudela.
Desde el din 19 al <10 de Selle nibré etídrá dbiertd Id 

tHatrícul» pAra los tres años que ya sé hállnn establecido^ 
roiistítityen la parte elentental. Esta ensenania eS enlé~ 

tamente ¿ratüita Los que ganen ¡y prueben el i. 0 , pued¿H 
íegulr la carrera de comercio ÍHairicüldiidoSe en el Seguhdí 
año de ella. Los que gánen y prueben igualdienie el prí- 
inerd f segundó año de la esctleU> podrán ingresar en Id 
enseñanza industrial de aniplLnion donde se halle eífdblé- 
cida. Los que des pites de ganar y probar los fres ctlfíóS 
Salieren aprobados en un ecsdnien^ obtendrdn el título di 
Agrimensores y peritos agrónomos. Los qUe estudien y prlU» 
ben los dos anos de aHipliticion de la cartera agrícola^ ob
tendrán el título de Agrónomos facultativos, el cual ietd 
bástanle para obtener Cátedras eti las escuelas elementales 
También quedan kabiíltados para ser Directores de caminos 
Vecinales, Segltn el Real decreto de 8 de Setiembre de ÍSíld;

Párd ingresar eü el prtnier año de la escuela^ ié tiéHi 
que sujrir un eesánien de las materias que conipteUde tá 
instrucción primaria elemental, gramática castellana^ udi- 
grafía, aritmética eleniental^ nociones de geometría, dé agri
cultura V sistenia de pesos y medidas, debe justificarse há» 
ber cümplido 13 años de edad.

Los qile deseen nías noticias, pueden pedirlas eü cArld 
franca al Director de la escueU.

En él estanco nacional de tabaco^ plaza del CdrboH^ Sé 
encuentra un bueii surtido de instrumentos músicos, nueboi 
y viejos á precios muy baratos, y se fiarán por 6 meses 
sin llevar por eso mas precio.

A voluntad de su dueño se vende una parada de üiontá 
establecida en el pueblo de Lucent, compuesta de dot caba
llos y dos garañones padres: adentat se venderán dóS ga
rañones jóvenes que podrán servirse de ellos en Id primá- 
vera próáima viniente. El que quiera interesarse til dicíid 
compra, podrá avistarse con su dueño D. José Sauz én 
dicho pueblo de Lucent

La secretaria de apuntamiento del lugdr de Búrefd ié 
halla vacante por dimisión del que la obtenía, su dotación 
anual consiste en 1461 rs. 12 mrs. vn. ó mas bien sean & 
ts. vil. diarios y casa jrauca, satisfechos por el referido 
ayuntamiento de los fondos del presupuesto munit ipai por 
trimestres vemidos-, los aspirantes á ella dirigirán sus so- 
licitudes francas de porte al Alcalde del referido paebld 
hasta el dia 30 de Setiembre en que se proveerá.
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"En los ;ii is 8 y 1 í <-¿7 ims di Sftic-mLre y bnjo los 
fictos que estarán de manijiesto en Li secretaria del 
atuntamiento de Aniiim, tendrán In^ar las subastas 
para el arriendo del cántaro d: medir DÍno y molino 
harinero de sus propios.

El apuntamiento constitucional de Belnlonte < ha
llándose autorizado por el Ext nlo.Sr. Gobernador de 
provincia, para dar d treudo perpetuo la nevera de 
este pueblo, sita en la Sierra, perteneciente al común 
de vednos, por el canon anual de 20 r$. v 20 ar
robas de nieve gratis para el servicio del público, 
señala para el remate los dias 8 y 12 de Setiem
bre á las nueve de la mañana en la sala consistorial.

Colegio de segunda enseñanza de segunda clase 
de la empresa de D. Mariano Franco, agre* 

gado al insúluto Universitario de esta ca
pital.

En virtud de lo dispuesto por el M. T. Se
ñor Héctor de esta universidad , se hallará 
abierta la matríenla de latinidad en este co
legio, calle de las Vírgenes número 7G , du
rante los últimos 15 dias del presente mes de 
i\ gesto.

El día l.° de Setiembre se abrirán las 
clases para dar principio al curso de latin y 
humanidades con las formalidades de Hegla- 
mentu.

Los padres ó encargados que deseen ma
tricular alumnos, interesados suyos en este 
establecimiento, serán informados en el mis
mo de los requisitos necesarios para la matrí
cula y otros pormenores acerca de la ense
ñanza de que quieran adquirir noticia. Se ad
miten alumnos externos , medio-pensionistas 
é internos.

A su tiempo se anunciará la matrícula del 
primer año elemental de filosofía y para los 
alumnos que aprobados de tercer año de 
latinidad, recíbanla habilitación necesaria 
mediante el examen que previene el Regla
mento de estudios vigente , durante la se
gunda mitad del mes de Setiembre.

Lo que se anuncia al público para conocM 
miento de los padres ó encargados que de
seen matricular alnmnos en este colegio. Za
ragoza 9 de Agosto de 1853 —Mariano franco» 
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